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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de marzo de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de renuncia de poder. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00353 

Radicado 2016- 00047 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 

Demandado (s) Román Andrés Otaya Pai- Víctor Hugo Otaya Pai 

 

 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, esta judicatura con 
fundamento en el artículo 76 del C.G.P., dispone aceptar la renuncia del poder 
conferido por la parte actora al abogado Michael David Garzón Santander.  
  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 09 de marzo de 2021***        
 
        
        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8d4debd96d61749526fb5dd3023048dd40dcc2f40ec21304512817c727c6528
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 
  

Auto de Sustanciación No. 00352 

Radicado 2016-00376 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía con garantía real 

Demandante (s) Banco Bilbao Viscaya Argentaria –BBVA-  

Demandado (s) Wilson Robert Agreda Zambrano 

  
 
Teniendo en cuenta el Memorial allegado a este despacho remitido por el Notario 
Único del Circuito de Mocoa Putumayo, se tiene que el Señor Wilson Robert 
Agreda Zambrano quien funge como demandado dentro de este asunto inició un 
proceso de Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante y el día 
22 de febrero de 2021 fue aceptada su solicitud; y comunicada a este Juzgado el 
día 23 de febrero de la misma anualidad, cuando ya se encontraba en curso la 
demanda ejecutiva instaurada por el Banco BBVA bajo el radicado de la 
referencia.  
 
En consecuencia, al tenor de los artículos 545 numeral 1 y 548 inciso 2º del 
C.G.P.  esta Judicatura dispone decretar la suspensión del proceso a partir del 
09 de marzo de dos mil veintiuno 2021. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 09 de marzo de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00263 

Radicado 2018-00253 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía real 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Nohora Luz Narváez Gómez 

 
 
Teniendo en cuenta el contrato de transacción presentado por las partes, se 
procede a aprobar el mismo y en consecuencia se resuelve:  
 

1. TERMINAR el presente proceso por pago parcial de la obligación 
reclamada.  

  
2. DESGLOSAR en favor de la parte demandante las garantías y 

documentos soporte de la ejecución, con las constancias 
respectivas. Para la entrega es necesario solicitar cita previa a los 
celulares 3138660042-3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención 
de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. Aunado a ello de conformidad a la solicitud 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, autorícese 
la entrega para pago de los títulos a la señora Angie Yadira Morillo 
Santacruz, con C.C. No. 1.085.324.626.  

 
3. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 
de remanentes.  

 
   

4. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas.  
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 09 de marzo de 2021***       

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a435a2cad810be7e8aa5da001feddee590851bbfdf86ddfaee6ca1b6db030ac2 

Documento generado en 08/03/2021 03:43:59 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto con vencimiento de término para contestación de demanda 
curador. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 0265 

Radicado 2019-00269 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Álvaro Naranjo Ruiz 

 
 

Teniendo en cuenta que Álvaro Naranjo Ruiz se encuentra notificado del auto 
que libró mandamiento de pago del 30 de julio de 2019 a través de curadora 
ad litem, proponiendo únicamente la excepción genérica. Y teniendo en la cuenta 
que el despacho verifica que no hay ninguna excepción que deba ser declarada 
de oficio, esta judicatura dispone:  
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.      
  
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.   
  
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cuatrocientos ochenta y seis mil novecientos cincuenta y ocho pesos 
m/cte ($486.958) por concepto agencias en derecho.  
 

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 09 de marzo de 2021*** 
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de secuestro inmueble. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00350 

Radicado 2019-00283 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real de Menor Cuantía 

Demandante (s) Jadith Susana Cerón Reyes 

Demandado (s) 
Edy Alexa Burgos Narváez –Manuel Hoyden González 
Ossa 

 
 

Previo a resolver la solicitud de secuestro de inmueble presentada por el 
apoderado de la parte demandante, se tiene que no es posible por el momento 
impartir dicha orden, en vista de que la medida cautelar aparece registrada a 
favor del Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa Putumayo, vista a folio 36, 
página 76 de cuaderno principal digital que reposa en el one drive del despacho. 
Ahora bien, teniendo en cuenta que los datos corresponden a los de esta 
Judicatura, requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para 
que haga la nota aclaratoria correspondiente, previo a continuar con el trámite 
que atañe. 
 
Ofíciese como corresponde. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 09 de marzo de 2021*** 
 
 

 
        

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto con despacho comisorio de secuestro de bien 
inmueble cumplido. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 0347 

Radicado 2020-00169 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa    de    los    Trabajadores    de    la    Educación y 
Empresarios del Putumayo -COOTEP LTDA 

Demandado (s) Doris Adriana Pozo Narváez 

 
 

Ordénese agregar al expediente, el despacho comisorio No. 025 del 05 de 
noviembre de 2020, evacuado el 01 de marzo de 2021, por el Juzgado Promiscuo 
Municipal del Valle del Guamuez - Putumayo, sobre el inmueble con M.I. No. 443-
63279. 
  
Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 
2 del artículo 40 del C.G.P. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 09 de marzo de 2021*** 
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de las liquidaciones de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

        
 

Auto sustanciación No. 0288 

Radicado 2020-00269-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa   de   los   Trabajadores   de   la   Educación   y 
Empresarios del Putumayo -COOTEP. 

Demandado (s) Doris Adriana Pozo Narváez 

 
Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, correspondiente a los 
siguientes valores: 
 

1- Por concepto de pagare No. 181000475 por el valor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($2.714.610,84) 
 

2- Por concepto de capital acelerado por el valor de DOS MILLONES CIENTO 
CATORCE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS ($2.114.134,28) se les imparte su aprobación, una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 
del C.G.P. 
 

3- Por concepto de pagaré No. 181001270 por el valor de TRESCIENTOS 
SIETE MIL SETENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($307.076,55) se les imparte su aprobación, una vez verificadas 
en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 

 
 

4- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS ($207.000) una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el art.366 del C.G.P. 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
***Notificado por estados del 09 de marzo de 2021*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 0349 

Radicado 2021-00071 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Claudia Cristina Zapata Ortiz 

Demandado (s) Nohora Charry Rivera 

 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo:  
 

1. Aclarar los hechos y las pretensiones de la demanda, ya que señala fechas 
de creación y de exigibilidad diferentes a las consignadas en los títulos 
valores aportados como pruebas. (de acuerdo con lo previsto en los 
numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P.). 

 
 

2.  Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto.  
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 09 de marzo de 2021*** 
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00264 

Radicado 2021-00072 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y 
Crédito - UTRAHUILCA 

Demandado (s) Omar Adolfo Agreda Mutumbajoy 

 
 
La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - 
UTRAHUILCA., actuando por conducto de endosatario en procuración, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de OMAR ADOLFO AGREDA 
MUTUMBAJOY, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero 
con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al 
libelo principal 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÈ 
por el valor de dos millones cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos 
pesos m/cte ($2.439.900), que cumple con los requisitos contemplados en los 
artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 
del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible. 
 
A pesar que en la demanda, solicita el pago de capital vencido y capital 

acelerado, así como el de intereses remuneratorios desde el 01 de enero al 11 

de febrero de 2021, se verifica que sólo se podrá librar mandamiento de pago por 

el capital señalado en el Pagaré No. 11288547, más los intereses moratorios 

desde el 12 de febrero de 2021. 

 

Acogiendo además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, se dispondrá dictar la orden de pago solicitada, 
en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 



2 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA., identificada 
con Nit Nº 891.100.673-9, en contra de OMAR ADOLFO AGREDA 
MUTUMBAJOY, identificado con C.C. 1.127.071.214, para que cancele dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por concepto de capital la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($2.373.774) más 
los intereses moratorios desde el 12 de febrero del 2021 hasta el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda respetando los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 

Por concepto de primas de seguro la suma de dos mil seiscientos cincuenta y 
un pesos ($2.651). 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C. G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que surtida la 
notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. ESTA SITUACIÓN DEBE HACERSE 
CONOCER AL EJECUTADO. 
 

En su defecto podrá realizar la notificación de la pasiva de conformidad con el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual, la parte interesada deberá señalar 
como la obtuvo y deberá enviar la providencia que se notifica y los anexos que 
deban ser entregados para su traslado mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica aportada con la demanda. La notificación se entenderá surtida una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 
Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación: 
cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la formulación de 
excepciones, actuación que podrá realizar través del correo institucional 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. ESTA SITUACIÓN DEBE HACERSE 
CONOCER AL EJECUTADO. 
 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 09 de marzo de 2021*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de medida cautelar. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00351 

Radicado 2021-00072 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito - 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Omar Adolfo Agreda Mutumbajoy 

 
 
Previo a resolver la solicitud de medida cautelar presentada por el endosatario 
en procuración de la Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA, se tiene que no puede accederse a la misma, toda vez que se 
verifica que está dirigida en contra de una persona que no es parte en el asunto. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 09 de marzo de 2021*** 
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